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45239-85 

45261-35 

DE COMPAÑIAS 

redisute 

  

ECUADOR 

RESOLUCION Ye, Y-iod-l> 92 

JOSE HARTA SORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COXFPATIAS DR OVLTO 

CONSTDERASNDO 2 

Resolución No. 88-1-3-1-1233 de 13 ¿de juito de 1988, se 
lía ISACTIVIDAR de las siguientes compañías, con domicilio en 

FECHA OTOR SOTA CANTON No. FECHA EXS, 
GAMIAETO TRÍO REG.ZRC, 

Agrícola loduestrial 
Piínguilio S.ñe 

ázroquisa Agropecua- 
ría (Quijos Sociedad 
fninina, il 

26.02.45 11 (fuito 744 14.50.85, 

Culito 25 del. 1,03.8%. 

4533085 [Bilmore S.A, 21.06.55 7 Guayaquil 989 09,09.85, 
45305-85 Brupopartrers del 

Ecuador EsÁs 07.02.35 26 — guírto  '1133 12.09.35. 
45310-35 lsmobiliaria Josuram 

A 45.09.85 156 (mito 1193 23,09,85, 

4599-25 [rmobiliaria Dupares 

A 05.09.25 19 (muito 1223 14,10,85, 
290" 95 |[erowe Soriedad 

hnfnima . 31.07.85 5 ¿ulto (11963 22.08.83. 
4416-55 Potrolec Sociedad ) 

Arónima. 14. 10.85 ¿2 Quite 11451  12,11,85, 

4331-85 

(HE 

Geraral 

contados 

ias cit 

deciaratu 

GLE 

ena el 3 

Componfas 
ordenar 

inactives 

QUE 
Liquidación de la 

Beproon Promotera 

mdina de Servicios l 
Bo 21.49.95 11. Guito | 1206 25.09.85, 

| 
Me conformidad con la certificación otorgada por el Secretario 
de la lastitución, hen trouscurrido min «de trointa días, 
desde la notificación eon la xesolución de insetividad, aín que 

idas compañías — heyan  sutaedo la ecousal que rotivó tel 

las 

+1 señor Superintendente de Compañías en virtud ás do dispuesto 

hadso tercero del Art. 3 de 15 Ley Mos 3l Refprematovie e la de 

Ll se halla ivvestido de ía isculvad de de2larsir la disolución y 
la liquidación de las seciedados que, hobilendo eldo declaradas 
y Persisgtau en tal situcción; 

el Director del  Toportamento Juridico de Disolución y 
intemdencia de Derecha Sueisioxios nediante memorando 

Ro. 193-P$L-31-165 de 31 de enero de 1391, he emitido daforme Covorable 
para quel se dicte la resolución que daclore la disotución y dinponga la 

liguidación de len compañías mencionados en el primer considerando de 
«sta rezo] 

EN Sl de 

Compañías 
ratificado 

ARTÍCULO 
companias 
QULIDE SU 

lución; y, 

las facultades conferidas por el señor ¿Superintendente de 

rediante Pesolución No, ADA=29203 de 27 de septiwobre de 1939, 
wedisnte Pesolución No. AM-90093 de 23 de Febrero de 1990, 

RESURAVE: 

PRIMERO. DECLABAK  dicueites por ivsctividad 3 las siguientes 
"AGRICOLA INDUSTRIAL PLWITILLA £.A.j AQRHOCPISA AFTOPECUARIA 

PTEDAD ANONIXAs BILGORE D.Asz GGLUOPARISERS DEL ECUADOR S.A03  
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INMOBILI 

ANONIMA; 

S.A», ys 

Haformat 

ARTICULO 

tepresen 

anterior 

de les n 

ARTÍCULO 

compeñfay 
con du 

emplis 
extracto 

4 

ABVÍCULO 

conslédsnrd: 

nota de 

escrítur 

auterior: 

ARTICIALO 

término 

inseriba| 

de velez 

Reglocrol 

Superint: 

ARTICTO 
Ponga 

podrÉn 

A 

d 

AQTICULO 

conferir] 

ei esta 

Laquídas 

ARTICULO 

el tórm] 

Hercenti | 

ARTÍCULO 

todes 

Egreyue 

Liquidud 

ARTICULO 

AO 

esolucd 

Lev, 
diligeno 

Ley, 

la cuent 

3 

ibn, 

44% 

Las 

Sega 

L ECUADOR 

DE COMPANÑIAS 
E 

E
 

PÁ e de 

E 

ABIA JOSARAN S.A.5 INMOBILIARIA DUPASEC S.A.3 JEROME SOCIEDAD 
PETROLEC SOCIEDAD ANONIMA; SEPROAM PROFOUTORA ANDINA DE SERVICIOS 

pr estar incursas en el Íínciso tercero del Art. 3 de la Ley No. 31 
ría a la de Compeñfas. 

SEGUNDO, = MOTIFICAR coa esta 
Lantes legales de las compañías nmercionaáss 

ea la forma prevista en la ler, an 12 divección domiciliaria 

camas y disponer que Éstos esmmlan lo ordenod 

resolución v su extracto a los 
en el artículo 

d 

o ena la presente, 

la 2 
> INECERO,= DISPORER — que representantes 

2» 2 el término de ocho Has, novtadors desde 
presente vesolución, publiquen, por enc sole vez, 

circulsción en el demieílio orincipal de lan E 

de esta resolución. 

legales de las 

la notificación 
én un diario de 

compañías, el 

du de 
aotarios oeñaladps en 21 primer 

cl córmino de treinta días, tomen 
21 wergen de ips marrioss de los 

de las compañías  ciredas 
Y A lo "arturndo. 

FX IcTk que los 

asta vesolnción, 

contenido de la presente, 

vgúnllcas de — comstitución 
Compildo, sentaría razón 

pr 

¿8 

lente de AAN 

| 
jecutoriada egta resolución, en el 

sudor Mercantil del cantón Quito: 2) 
esintro a su caxrgoz Ys bj) ponga las notas 

iueioóo primero del Art. 51 de lo Ley de 

tasca y conía de lo »etisdo remitirá a la 

QUIETO. UEDERADL que 

treoiata dias, el Ye 
resolución en el Ke 
previatas er 

Cumplido, nentarí 
emdoncia de Compoíñllas, 

£ 

st al. mt SÉ 

SEXTO.  DISPOREK que cjorutadoo lor formalidades 

bo LIGUITACIOS Las mencionades compañías. Sta 
tactiverse de conformidad cun lea lav. 

prescritas, se 

embargo Éstas 

SEPTIMO, - 
itudas a 

de 

HO BRAR. 

les facultados 

le eociedad, 

biquidador 01 señor Prtricio Bouille S£lliva,s y 

determiacdes en la Ley de Compañías y en 
fín de que »fcotide las opersciones de 

2 

uta ax 

ción. 

OCTAVO. — DISPOSER que el Liquidador tuscribs su nombramiento en 

ino de diez ¿Ias, rtados desde su aceptación, en 21 Yegiatro 
del domicilio riicipal de les sormpeufas. 

HOVERD.- DISPONER que durante 
pS actos y contratns en les que 

despuía de ute rombree las palabros ER 
y de las teapontabllidades iegeles en 

cl praceso de liquidación, 
intervengan las compañías, 
Y TAQUEDACIÓN: previniendo «li 

aso de omisión. 

Ge 

sa los Teprenentantes 
por lor Arts. 

íuxer a las canciones enutempladaz ez 

este Irstlitución ejecute las eltados 

y de que el non de los guetos incurrídas cor Los recargos de 

grexgados al pasivo de la compañía deblíerdo 2 monte Ingresar a 
nosiadada "Euperintendene la de Compañlse"”, 

ilegales, sobre «el 
3%, 40 yv So de la prezsuta 

la 

AECID. PREVENIR 

ento de le  ordensdo 

cuya comisión derí 

perjaleio de que 

2 

a 

E 
e 

e 
iz «d 

2 

de  
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ARTICILO PECIMO PRIMERO.- DISPONER que se remíta copla de esta resolución 

a le Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas, para los 
fines consfgulentes. 

CUMPLIDO.- vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.-— DADA y firmada en la Superintendencia de 

Compañfas,|en Quito, a 

"5 FEB. 1991 
NM x 

ES GALLEGOS 

A 
Hamiva 123% : 

 


